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sEseurcENTENARto DE LA cREAclóu polílcn DE LA cruDAD
INKA VIVIENTE DE OLLANTAYTAMBO

byl¡
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de Ia conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RE S OLUC I Ó N D E GE RENC IA MUNIC I PAL N' 2 4 6. 2 O 2 4 -G M-MD O/U

Ollantaylambo, 23 de mayo del 2024

VISTOS:

El Informe N" ll2-GEVG-RO-MSMU-AE/GI-MDO-2024, el Informe N" 0818 OQL/G\-GM-MDO-
2024, el Mentorándum N" 070-20024-JZII-ULA-MDO/U, el Informe

el Infonne l,GM/MDO, el Informe N" 0327-2024-ULA -JZÍI-MDO-URU, egal No 194-2024-0A,
emitido por el Asesor Legal de la MDO, y;

CONSIDERANDO:

tiene por
de construcc:ión otros

cltte la Municipalidad de Ollantaytambo,
lin el presenle caso se regula

de Proyectos, conclu.idos

Auxiliares.

5.8. L-l encargado de Alt¡rucén de la Á,funicipalidct¿l distrilctl de Ollontallambo, velará
por el registro, consentación )¡ cltsl.odiq de los materiales y bienes sobranfes de obra, de

mctne r a qJ!e_g!t!q]!j!9_§J!. pos te r ior u t i I i zac i ón.

5.9. 'l'oda disposición quq inyolttcre el oosterior uso de los materiales bienes sobrontes
de obra requiere del previo ingtlso de estos al Almo e ieJg
elaborctcíón de la NOI'A DE ENTRID4 cil Almacén (NEA) t¡ stt ufílización se susÍentará con
la emisión del l'edido complobglttes de salida (PECOSI).

6. L El Ingeniero l?esidente t, l?esponsttble de obra fiene la obligación ¿le coordinar con el
círeo de llntttcén Central de la ),hnicipalidad Distritul de Ollantttytantbo y ¡ls hacer ingresur
a;llnncén todos los saldos de muÍeriales 1t otros bienes resullantes de la ntisma, clentrr¡ de los
cinco (05) días siguienÍes de la culntinación ¿le la obra t¡ med.iunte .Acta cle lintrega-
l?ecepción, ttcompañacla del resp,:ctivo lístado de materícrles y bienes sobranles de obra.

6.2. la stLb Gerencia de Obras, tendra en cuentu la in-formctción indicada antes de

hlltuilu'stLs pedidos tle adquisii.:ión de materiales, tratando de dctr uso a los eristenckts de
Alr¡tacén, en concr¡rdan.cia con lcts especirt.ca.ciones técni.cas: debiendo segttir el trámi.te
ordinario pora solicilar t[ichos bienes.

N" 008-2024-SUC-AC-

fiuefrle Sulrktico dcl. Jllurda"

Plaza P rincipal de Ollantaytambo
9ueblo $nka, §onqonclrlspi

mdo.@muniollantaytambo.gob.pe

Que, de conformidad con el Art. 19./'de la Cr.¡nsfitución Política del Perú de 1993, modi/icado por
la Le1, N'30305, prescribe que las Municipalidades Provinciales y Distritales son Órganos de Gobierno
l,ocal que (]c¡z¿tn de Autonotnía Política, llconónricolt Adminislrativa, en los asuntr.¡s de su
lutonomía qtte segim lo denotadrs por el Art. ll ,Jel 'l'ítulo Preliminar de lo l-ey N' 27972, Ley
de Alttnicipalidades, radica en la facttltad cle ejercer los Actos de Gobierno, Administrativos 1,

A dm i n i st r a c i ó n, con sui eci ón a I or den am i ent o j ur í d i c c.t ;

Que, mediante lct l)irecfiva No 03-2022-NIDO/Gll4 "DtttLCT'lVA PAtIA LA U!'\LIZACtÓN Dl,
MA'|'EItIAI,I.:S DI' CONST'IIUCCI()N Y RII'NI'S Y/O ]VII7'I'RIAI,I'S IiXCIiDIl,Nl'IiS DIi ORITI
I'JI'CU'I'ADAS RAJO I,I MODAI,IDAD DI' IDMINIST'IIACTÓN DIJ I,A MT]NICIPILIDAI)
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I4I I. RES PONSAB I LIDA D.

La Oficina de Administración y l:'inanzcts, Gerencia d.e Inf'aestnrctura o la Gerencia qtre
ten§:a o slt corgo el proyecto que cuenle con saldo de materiales, lct Sub ()erencia de
Manteniru¡ento ), Equipo l,lecánico, Unidad de Logística y Servicios lttxiliares, el
de Alntacén de la Municipali&td Distrital de Ollantaytambo,
lo dispuesto en la r¡resente Direcliva en lo aue corresponda:

Que,ntediantelnformeN'112-GLiVG-|!O-MSMU-AE/G\-MDO-2024,defecha04deabrit de2024,
del llesidente tle Obra Ing. Gustave Eddison Vila Garrafa, solicita I-RANSI¡ERENCIAS Dli
MA7-ERIAI.íiS, paru el proyecto PII' "MIiJORAMIIiNTO DliI- SIIRVICI0 DIi MOVILIDAT)
URRANA IJN I-.,1 AV, I;STADIANTI' DIi I-A CIUDAD DIi OLI-ANTAYTAMRO DIiI-
DE OLLANTAYT'AMBO DE I.A PROVINCIA DE URUBAMBA DEL DIiPARTAMENTO
CUSCO" con la mela presupuestal 039, con la /inalidad de garantizar la continuidad de las
p r o gr a nt adas, c o nfor nt e a I s i gu i ent e det al I e :

Que, metliante el Inl'orme N' 08t8 OQL/Gl-GM-MDO-2024, de
Gerente de lnfraestructura lng. Omar Quinto Laurel, re¡nite
(ierencia Municipal ratificando el pedido del área usuaria;

fecha 09 de mayo
el informe antes mencionado a

Que, ntediante el Mentorándum N" 070-20024-JZH-ULA-MDO/U, de fecha 05 de abril de 2024,
el jefe de la (-Jnidad de Logística y Almacén CPC. Julián Zuzunaga iluamantica, dispone al
responsable de llmacén central Srfa. Sandra Usca Callañaupa, se atienda el reeluerimiento de
't'ItANStrE¡lt,NCtl MAT'littlALtiS, en a la solicitud del llesidente del proyecto PIP
,,MI]JORAMIIiNTO DEL SI|RVICIO DI] MOVILIDAD URRANA IlN LA AV. IISTUDIANT'E
DI' I-A CIUDAD DIl OLI-ANTAYTAMBO DI|I- DISTRITO DI] OLI-ANTAYT'AMBO DI] I-A
PROVINCIA DIi URUBAMBA DIjI- DEPART'AMENTO DE CUSCO" con nteta N"039;

Que, mediante el lnforme N" 008-2024-SUC-AC-UL-GM/MDO, defecha l6 de mayo de 2024, la
responsable de Almacén Central Srta. Sandra Usca Callañaupa, idorma luego de la verificación,
sobre la existencia y disponibilidad de TRASI;DRIiNCIA DIi MATITRIALIiS, de acuerdo a lo
solicitado por el llesidente del Proyecto antes citado, para dicho efecto adjunta el Anexo 0l "saldo de

ntateriales disponibles" con el código y núntero de Notas de Entrada y Salida -NliA-el proyecfo al
clue perfenecen, la cantidad y características intporfantes. Con lo clue se remite para su lrántite
correspondiente y aprobación ntediante acto resolulivo, adjunla el anexo 01, del que se verifica c¡ue

se encuentra la respectiva I',lota de llntrada de Almacén, lo c¡ue acredita que dichos bienes han sido

ingresados a Almacén Central de la Municipalidad distrifal de Ollontaytanxbo y además se encuentra
I a v alor i zac i ón c orres pon di ente ;

Que, mediante el Infornte N" 0327-2024-UL,l -.1Zll-l\,IDO-UllU, de.fecha 2l de mayo de 2024, de

la Unidad de Logística y llntacén CPC. Julián Zuzunaga Iluantantica, recomienda que la enlidad
procecla en el marco de la DIRI)CT-IVA N" 03- 2022-MDO/GM "I)irectivtt poru lu ufilizucitin de

9 utlle 9 uíot¡cs ful .ltündt)'

Plaza Principal de Ollantaytambo
9ueblo $oka, §oogo¡chispi

mdo.@muniollantaytambo.gob.pe

SESQUICENTENARIO DE tA CREACIóN POIíTICA DE tA CIUDAD
INKA VIVIENTE DE OLTANTAYTAMBO
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Qtte, ntediante el Infornte Legal N" 191-2024-OAJ/MDO, cle/echa 23 de ntayo clel 202.t,emiticlo
por el Asesrtr l.egal de la l[unicipalidacl Di,gtt'ital rle Ollantalttantbo, en la que concluye opinan¿o por
la aproboción de la solicihttl de transferencia de mateiiale:; sobrantes y/o excedeites cle obra
ingresados a ,'llmacén Central conforme a las Notas cle lintracla de Alntacén (NliA) qtre consÍan
insertos en el anexo N" 0l del Infbrnte N" 008-2121-SUC-4C-Ut,-ClM/A,\DO, cle la responsable cle
llntacén Central, Con lo que se remite para su trántite cotesponrliente y aprobación nlediante actr¡
resolutivo, ad.iunta el anexo 01, del que severifi.cct que se encuenlra la respectiva I'tota d.e lintrafla tle
Alntacén, lo c¡tre acredita c¡tre en cada caso tlichos bienes han sido ingresaclos a Almacén Central cle
la Altrnicipalidad distritctl de Ollanta¡fantbo 1t ¿¡¿!¿pfis se encuentra lá vabrización correspondienfe.
Confbrnte a los in/brntes del Gerente de lnli'aestructura, llesponsable cle llntacén y la-Uniclacl de
Logístictt y llmacén de la l{unicipatidad distrital tle Ollantaytambo debi¿lo a c¡ue dic'has úreas tienen
responsabilidad en cuonlo a la emisiótt de sus idorntes Íécnicos, conJbrme a lo sustentodo en la parle
an al ít i c a del pres ente,.

-D
os docwtentos técnicos citada

incltq¡endo L clue cumple

Y BIENI,S Y/O
I-A MODAI.IDAD DI] DIi

fácticos que pernl

Que, el ort. 6" de la l-ey N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece c¡ue el alcuk)e es
el representante legal de la municipalidad y su ntlixima autc¡ridad administratiya, lo clue concuercla
con lo previsto en el arÍículo 43'cle la citada Ley, estableciendo en forma expresa que medicrnte
resc¡lucir¡nes de alcaldía,se aprueban ),resuelyen k¡s asttntt¡s rl.e carácter adminisfraÍivo. lin este

?usfile Íwi^tica d*l "4/kuda"

Plaza Principal de Ollantaytambo
Queblo lnka, §ongoochispi

mdo.@mu niollantaytambo.gob.pe

SESqUICENTENARIO DE tA CREACIóN POLíTICA DE tA CIUDAD
INKA VIVIENTE DE OTLANTAYTAMBO

OI-LANTAYT'AMB0"; concurren los presupuestos
transJbrencia de bienes excedentes 1t/o sobrantes de obras existentes en Almocén Central,
por el llesidente del proyecto, solicita T'RAI1SI;IiN)NCIAS DE MA|'tttlIALl S, con la finalictatt cte
garantizar la continuidad de las actividades, por lo que es procedente aprobar la transferencia de
ntateriales a favor de la meta 39, conforme a lo solicitado y a los informes emiticlos por la Gerente cle
Infraeslructttra de la MDO, la encargada de llntacén Centt'al 1t la opinión favorable det Jefe de la
Unidad de Logística y Almacén de la entidad edil.,.
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sentido se tiene la llesolución de Alcaldía N" 0l l-2021-A-MDO de.fecha 02 de enero cle 2024,
que dispone la delegación de facultades resolutivas y administrativos por parte del Sr. Alcalde hacia
el Gerente Municipal Dr. Ll/aldo Valenzuela Cajamarca, por lo que la aprobación de la
'l'ransferencia de Materiales se debe realizar a través de llesolución de Gerencia Municipal;

.§/i IU1,S
,UELVIJ:

ARTICULO I'RIMI|RO. * APROITAR la solicitud de transferencia de materiales sobranÍes 1y'o
excedentes de obra ingt esados a Almacén Central conforme a las Notas de lintrada de Almacén
(NEA) que constan en el lnexo N" 0l del Informe N" 008-2024-SUC-AC-UL-GM/MDO, de la
responsable de Alntacén Central, a petición del l?esidente del proyecto PII) "MI|JORAMIIiNTO,
DEL ST|RVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN IA AV. ESTUDIANT'E DE LA CIUDAI)
OLLAINTAYTAMBO DEI. DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO DE I.A PROVINCIA
URUBAMBA DIiL DIIPARTAMENTO DE CUSCO" con meta N"039, conforme alsiguiente

a al responsable Alntacén
Logística y Almacén, proceder a los Pedidos de Comprobantes de Salida (PITCOSA). actas y
documentos que correspondan para la rebaja contable respectiva y ser tomados en cuenta en la
liquidación técnica 1t .financiera de los proyectos a los cuales corresponden originariantente los
saldos tle obra.
ARTíCUI.O TERCILRO. - NOTII¡ICAR, a la Unidad de l,ogística y Al¡nacén Central y a la gerencia
de Infraestructura de la Municipalidad Distrital de Ollantaytatnbo, para el fiel y eslricto
cumplimiento de la presente Resolución, conforme a ley.
ARTíCULO CUARTO. - DISPONIiR a la {Jnidad de Logísrica y Almacén Central INICIAR el
procedimiento para la emisión de una nueva DlllECTlVA para la fransferencia y utilización de

saldos de obras ejecutadas ba.lo la ntodalidad de administración directa, conforme a lo sustentado en

la par,te considerativa de la presente resolución.
ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Sistemas e Informática la publicación de la
presente resolución en el portal institucional www.muniollantq¡tambo.gob.pe. para conoci.mienlo y
fines consiguientes.

RIiGúSTRIiSIJ, Y CÚMPI-ASE.

Dr.

Plaza Principal de Ollantaytambo
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